
  
 

                                                                                                                                                                                              

 

 

 

ANEXO I 
Licitación Pública Nacional No. 40054001-002-16 

 

Partida Cantidad Unidad 
Descripción 

corta 
Descripción 

10 26 UNIDAD 
VEHÍCULO 

SEDAN 
COMPACTO TM 

VEHÍCULO SEDAN COMPACTO TM (50540846), CON LAS SIGUIENTES CARACTERÍSTICAS: 
No. PUERTAS (MÍNIMO): 4, No. PASAJEROS: 4 A 5, PESO VEHICULAR (CAPACIDAD ENTRE): 
987-1141 KGS., CAPACIDAD DEL TANQUE (ENTRE): 45 - 56 LITROS, DIMENSIONES 
EXTERIORES (MM), LARGO (ENTRE): 4215-4368 MM, CAPACIDAD DE MOTOR, POTENCIA 
(ENTRE) HP @ (ES ACEPTABLE LA RELACIÓN RESPECTIVA  DE RPM) 101-107 HP, TORQUE 
(ENTRE) LB/FT @ (ES ACEPTABLE LA RELACIÓN RESPECTIVA  DE RPM) 102-145 LB, TIPO DE 
TRANSMISION MANUAL, TIPO DE DIRECCIÓN HIDRAÚLICA O ELECTROASISTIDA, RODADO 
13 – 14 PG, COMBUSTIBLE GASOLINA. PINTURA DE LA CARROCERÍA: COLOR BLANCO. 
ACCESORIOS: AIRE ACONDICIONADO, REPRODUCTOR DE ARCHIVOS DE AUDIO (CD, USB O 
EQUIVALENTE), BOLSAS DE AIRE, FRENOS ABS, 4 TAPONES PARA RINES O RINES DE 
ALUMINIO, FACIAS O DEFENSAS PINTADAS DEL MISMO COLOR DEL VEHÍCULO, ESPEJOS 
RETROVISORES IZQUIERDO Y DERECHO PINTADOS DEL MISMO COLOR QUE LA 
CARROCERÍA. GARANTÍA MÍNIMA DE 2 AÑOS Ó 40,000 KM, LO QUE OCURRA PRIMERO. 
 
REQUERIMIENTOS ADICIONALES: DEBERÁ ENTREGAR LOS VEHÍCULOS CON UN CUARTO (¼) 
DE TANQUE DE COMBUSTIBLE, LA PRIMERA VERIFICACIÓN AMBIENTAL (EN EL ESTADO DE 
GUANAJUATO), EXTINTOR, TAPETES Y RINES Y/O POLVERAS DE FÁBRICA, MANUALES DE 
USO Y/O MANTENIMIENTO, PÓLIZA DE GARANTÍA DEL FABRICANTE, KIT DE HERRAMIENTA 
DE FÁBRICA (CABLES PASA CORRIENTE, EXTINTOR, DESARMADOR, TORNILLOS PARA 
PLACAS, JUEGO DE TRIÁNGULOS REFLEJANTES, CRUCETA O MANIVELA, PINZAS Y 
CUALQUIER OTRA INCLUIDA) INCLUYENDO GATO PARA CAMBIO DE LLANTA ACORDE A LAS 
DIMENSIONES Y PESO DE LAS UNIDADES, ASÍ COMO LLANTA DE REFACCIÓN DEL MISMO 
TAMAÑO QUE LAS DE LA UNIDAD. 
 
EL PARTICIPANTE PODRÁ INCLUIR EL SEGURO DE LOS VEHÍCULOS CON COBERTURA 
AMPLIA, SIN COSTO PARA LA CONVOCANTE. SIN QUE LA OMISIÓN DE DICHO SEGURO SEA 
MOTIVO DE DESCALIFICACIÓN. 

 


